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CAPITULO LTII .. 

• De cómo fué nombrado gobernador Pcdrárias de 
A-vila.-Mothros que iuiluyeron en esto nombra
miento. 

Dejemos agora por un rato de hablar de 
Vasco Nunez y sil compaflfa, que toda su 
ocupacion y ejercicio no era en todo e te 
tiempo otro sino e1 dicho, comencemos á 
referir el principio y discurso dec6mo se le 
aparejaba su San :Martin, t} propio dignísi
mo c:astigo rodeado por el di vino juicio. 
Comenzando pnes de su orígen, dél,ese sa. 
ber, qne poco. ántes que lleo-asen los pro
cnradores Ca1cedo y Colmenares, enviados 
por Va co N uñez, como el Rey hobiese sa• 
bido, P?r relacion. ?ºl Bachilier Anciso y 
ZamuJ10, la perd1c10n de ~louso do Hoje
da y J nan <le la Oo.a y Diego de icuesn., 
y de sus armada~, y de la. JLe.n ion y bao. 
dos .de _la gente española que qne<labn en 
el Danen, y como Vai:co nflez, p~ ma. 
neras ó por fuerza, ern dellos guiador man. 
dó el Rey tratar sobre que se enYiasc de 
Castilla persona sefíalada que administrase 
en su nombre, pc,r aquella tiorra firm la 
gobernacion; pnra la cual e tractab1 d¿ la 
persona de Pedrárias do Avila, hermano 
del coIJde de Pufionro tro, seña.lado ju ta. 
dor, y adol'Dado de otros naturales dones. 
Estando en é to, llegaron los dichos procu. 
radores, Oaicedo y Cohnenares, q ne lleva
ban las nuevas que hahia dado el hijo del 
rey Oomogre, por el cual se tnvo et-peran. 
za de ver la otra mar, y grandes riq ue1.as 
en ella, y 1,embraron por l.i corte y por Es. 
paña qu~ el oro con redes Ee pescnhn; las 
cuales 01das, y que balJia dicho el hijo de 
O"omogre ser menester 1.000 hombre', cres
ci6 al Rey, y al Obispo de Búraos y {i. los 
damas de su Consejo, la estima de la cosa 
y el prop6sito de enviar mas aruesa arma'. 
da de la que se peasaba, y ta~bicn el cui
dado y diligencia de la despachar muy pres
to. Resolvióse el Rey una vez que Pedrá. 
rías de Avila fuese por Gobernador, pero 
sabido por la corte, teniendo odos lo oyen
tes aquella empresa e.ar la má.s eñalada y 
de más provecho que babia salido de Es
·paña, cresci6 el hervor de la cudicia en 
muchos de los que alcanzaban partes y fa. 
vor para pretendella, por lo cual se opusic. 
ron á el la contra Pedrárias, y tuvieron sns 
diligencias y negocinc1on, de tal maneta, 
que ya con el Rey lo tenían casi echado 
fuera; y plugniera 6 Dios, q ne MÍ lo orde-

• 

nara, y qne Pedrárias nnnca asomaraá aqne
lla tierra, porque no fué 5Íoo una llama 
de fuego que muehas provincias abrazó y 
consumió, por cuya causa lo llamábamos 
Furor Domini. 

Yo estimé que el Arcbángel 6 Archán
geles quo tenia cargo do procurallos sn bien, 
y dcsviallos u mal, sabiend:> por divina 
in!-piracion lo quo Pedrá.rias había de obrar 
en ella , pusieron diligencia en que otros 
se movie en fi pedir al Rey aquel cargo, de 
los cuales e~timaban que no les seriau tan 
desonfrenAda y brutalmente perniciosos, 
porque siendo Pedráriás de los entendidos 
mundanos hombres de España, de mucha 
edad, porque pasaba· de s seuta. afios, y de 
mucha experiencia por consiguiente, hizo 
cosns en su goberuacion que no las hiciera 
más irracionales n11 hombre iasensible men• 
tccapto; de éstas sus co~as, no dignas de 
hotnhre cri1itiano· ni áun gentil racional, la 
historia. dirá de mucho algo. Pero porque 
lo tenia la Divina justÍcia elegit.o para ve;
dugo de aquellas miseranda gentes, como 
i11 trnmento de su rigurosa ira y acerbo fu. 
ror, ocurrió el obispo de Búrgos al Rey en 
esta manera, en favor y abono de Pedrá· 
ria&: '•V ue tra. Alteza ya tiene grande notf
cia del esfuerzo y valor de Pedrárias, y las 
hazttfias que por su persona, así como Ca. 
pitan que ntestro ha sido, como particular 
·persona, siempre hizo en las guerras de 
Africa, donde Vuestra. Alteza. le ha envfa. 
do, y cómo en todas muchas veces se 11ena.. 
ló, y cuánta -exp~riencia de las cosas de 
guerra tiene, y para las de la paz de cuán 
buen entendimiento es dotado, allende ha. 
b"rse criado en vuestra caea Real desde su 
nifiez, ele donde se sigue que más que otro 
procurará vuestro Eervioio y gmlrdará toda 
fidelidad; uo me parece que será cosa jus. 
ta ni com pi idera al ervicio de Vuestra Al
teza, qne pol'que otros pretendan este car. 
go por u propia sola cudicia, que no os 
bau ervido tanto, ni la mitad, ni tienen 
tanta ni taies partes, Vuestra Alteza lo 
posponga, pues ya. se sabe por la. corte que 
para e.:;ta empresa lo ti.ene ya nombrado. 
En ninguna mauera. conviene que á este· 
negocio vaya otro ioo Pedrárias de Avila, 
y é~to juzgo, i,egan lo q ne yo siento, lo más 
cumplidero al ervicio de Vuestra Alteza, 
y para que Ee coneiga la prosperidad que 
deseam¡;i.¡," El Roy, que en las cosas de las 
India , y áuu en las del reino de astilla, so
liad rgran <:rédito al obi po Fon eca, deter
minó de continnar el nombramiento de Pe. 

· drárias, y cometió y mandó al Obiapo quo 
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luego le despacha'-C como mejor le pare. 
oiese, y sei"la.la e el número de la gente que 
babia de llevar, con todo lo demas qne al 
buen despacho de la armada fuese necesario. 

Determinó el Obispo, con !os que llamó 
del Consejo, que fneron el I icenciado Za. 
pata y el licenciad0 Santiago, y el liceo. 
ciado Sosa y el doctor Palacios Rubios, y 
creo que Heruando de Veg , y no sé si 
más, que pues I hijo del r1:,y Comogre ha
bía. dicho ser 1.000 hombres neta arios, que 
fneseo 1.200 para mayor seguridad; y mejor 
se pudiera decir para que más se tral,ajase en 
muchos más enterrar. Díjose qu~ mandó dar 
el Rey sueldo á los 1.200 hombres, pero yo 
creo que no si no fne á. los marineros yque 
habian de guiar las naos, porque fué tanta 
la gente que, {l. las nuevas oidas de que se 
pe caba el oro con redeE, se solovaut6, que &i 
á 10.000 hombres el Rey quieiera dar !icen. 
cía, se fneran sin blaoc11. ni coroado ele su 
voluntad; y es aquí de ~.aber, que por aque
llos días tn!l-ndó el Rey al Gran Capitan 
q e torna e á :ipoles, porque el rey de 
:Francia mo traba querer ir sobre aquel rei
no y ciudad, y, como el Gran Capitan era 
tan afama lo de magnificencia y hacedor de 
grandes hazañas, n1ovi6se para ir con él 
cuasi toda Castilla, mayormente gente no. 
ble y mnobos caballeros, que unos vendían 
sus haciendas toJa , otros empeñaban sus 
mayorazgos, algunos haoia.n otros buenos ó 
malos recaudo , todo enderezado p1mi. se 
ataviar excesivamet1te de edas y brocados, 
creyendo y esperando con harta vanidad, 
que de aquella hecha, yendo á Italia el 
Gran Capitan, cabian de despojará toda 
Francia. E tando, pt1!'S, para se partir el 
Gran C:i¡)itan coa grande arruada, y habien
do hecho é mi:lmo gr~ndes gasto , acordó 
el Rey, por cansas qne le mov-ieron, ó qui. 
zá porqne de una tau agregia persona corno 
era. el Grao Oapitao, 1,0 había tauta. nece. 
sidad, de no envía.lle, por manera que él 
qued6 gastado y no sé si aaraviado, y toda 
la mucha nobleza q1le iba. con él muy g!ls
tada y burlada, y ánn perdida en roncha 
parte. Pue como luego se sou6 el dP- pacho 
de Pedrári11 , y }, s uuoYas de las 1 iq uezas, 
que Ee habian con redes de pescar, por to
dlt' España volaban, ocurrió toda 6 la más 
cat>allería, que dije pordida 6 ga~tada, á 
ofrecerse á PednÍl'ios p'lra. le acompañar y 
áun servir en la jorw1Ja, doblándoseles in 
cornparaoion la esperanza de ser de bue•ia 
ve11tura, mucho má cine si les certificaran 
que Lauían de toro11r n Fr:inoia; tanta ea la 
cQdivfa y Aun livi~¡¡dad de E paña. Re oí-

. 
bi6 mucbl.l gente noble Pedrárias en ¼a cor. 
te, y cuaudo Heg6 á Sevilla ha.116 2.000 
hombres 11ohles y mancebos, tan bien dis• 
puesto., lucidos y ataviados, que se le ofre
cieron ir con él á su pro pi A costa y sin suel
do alguno, que le hizo dolor 110 poder lle. 
var tantos, y aunque tenia limitado el nú
mero do la gente por el Rey, qne no pa.<i'
seo de l.'200, no pudo estrecharse timtos 
que, por megos, favore• y importunidaded, 
1.500 no lleva e. Ga tó el Rey en la arma. 
da 54.000 ducados, segun yo despues supe, 
y lo qne en aquel tiempo se hizo y supli6 
con 54.000 ducados s cierto que hoy no 
se supliera con 158 000 castellanos. 

C!.PITULO LIV. 

En el cual se contiene la :Instruccion qne el Rey 
mandó tlar IÍ PedrAria.s, cómo se había de haber 
con los indios, atrayéndolos por bien á la fé, y 
no consintiendo que se les hiciese mal alguno. 

Man,ló el Rey al obi po de Búrgos, 
Fonseéa, su od ieho, que se tratase con mu. 
cho acuerdo ue la Instruccion que Pedrá
rias habi~ de llevar parn qne 11upiese lo que 
bahía de hacer, y que no errase la gober. 
nacion en aqnclln ti~rra firme, como ~o ha. 
bia errado en e ta ii-la Espat'íola. Eu la 
cnal lnatruccion so contuvieron, entre 
otros, los capítulos siguientes: 

"Capítuio 1.0 -llabcis de procurar por 
todas maneras y vías, qne déredes 6 pen. 
sáre<les que para ello han de aprovecha:-, 
y por toda las otrns das y formas que se 
pt1Jierc tener algnna. e per11nzae que se 
podrá hacer, atraer cou bnenas obras á que 
los indios e:téo con los crit,tianos en amor 
y amistad, y que por e:ta vfa se haga todo 
lo q11e se hnbiere de hacer con ollos, y pa
ra que ello mejor se haga, la principal co
i;a qne baliei do procurar e:. no consentir 
que por vos II i ¡.or otri s per~ooas no se les 
qnebra.11te ningnna cos~ qne le~ fnere pro
metitla, l>Íoo que, úotcs qne se les prome. 
ta, so mire con mncho cniJado si se les 
pneJe guardar, y si no ~e puede bien ha. 
cerque no so les prometa, pero prometido 
se le: g1,1rde enteramente, de manera qae 
lc,s pon11ais en mucha confianza. de vues
tra cl'lla<l; y no habeis do consentir que 
se les haga algun mal, ántes habei mucho 
de ca tigar IÍ los que les hicieren mal 6 
dai'lo sin vuestro nwidi\do porque p0r ee~ 
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vía vl!rnán ántes é. la con version y al cog. 
nosoimiento de Dios, y de nuéStra sáncta 
fé católica, y más se gana en convertir 100 
de esta manera que 100,000 por otra vía. 

Cap. 2. 0-Itern, caso quo por e3ta vía 
no quisieren venir á nuestra obediencia y 
se les hobiere de hacer guerra, haheis de 
mirar que por uinguna cosa se les haga 
guerra no eiendo ellos los agresores, y no 
habiendo hecho 6 probado á hacer mal ó 
da.iio á. nuestra gente, y, au11qnc les hayan 
acometido, ántes de romper l!On ellos les 
hagais•de nuestra parte los requerimientos , 
necesarios para que vengan á nuestra obe
diencia, un1:1.1 y dos, y tres y más veces, 
cuantas viéredes qne son necesarias con. 
forme á lo que llevais ordenado; y pues 
alJá habrá y con vos irán algnoos cristia
nos que i;abrán la lengua, co11 ellos les da. 
reís primero á entender el bien que les 
verná ,m ponerse debajo de nuestra obe
dfoncfa, y el mal, y el dañ.o, y muertes de · 
hombres que les vero:i de la guerra, espe. 
cialtncnte que 1os que se wmaren en ella 
vivos han de ser esclavos de los c1·istianua, 
y haceldes enten<ler qué cosa es ser escla. 
vos, que desto tengan entera noticia, y qne 
no puedan pretender iguorancia, porque 
para qüe Jo puedan ser, y los cristianos lo 
puedan tener con sana conciencia, está 
todo el fondamento en lo ~usodicho. Ha. 
beis de estar sobre aviso en nna cosa, que 
todos los cristianos, porque los indios se les 
encomienden,. tienen mucha gana que sean 
de gnena y que uo sean de paz, y qne 
siemprn han,de hablar en este propósito, 
J, aunque no se pneda excusar de no lo 
platicar con ellos, es bi1m estar avi~ado de.s
to, para el c1·éditt, que en ello s~ les debe 
dm·; y parece acá quo el más sano parecer 
vara é~to será el del reverendo padre fray 
'J uau Oabedo, obispo del Darien, y de los 
cléricro:!, qne están más sin pasion y con 
mén~s esperanza de haber dellos ménos 
intere~e. 

Cap. 3.-En caso que se ]1ayan de da1· 
los indios encomendados á los vecinos 6 
por naborías, habeis de hacer que se gnar. 
den las ordenanzas que para eUo llevais, 
:porque se han hecho con m ncha informa. 
cion, q11e de aquella mauora serán más 
,conservados, 1 mejor tractados, y más d-0c• 
trinadus en 11 uestra saucta fé católica, y 
por eso no se ha de dismiuuir dellas nin. 
guna cosa, ántes, si algnna oosa viéredes, 
demás de lo qae en ellas se contiene, que 
ee debe d~ haéel' en provecho de Jos indios 
y de ,u 1!rrlud y oonver.sion, será bien que 

se haga, :porque ellos sean mejor traotados 
y vivan en más contentamiento en eompa. 
ñía de los Cl'islianos; la resol acion desto és, 
que todo lo qne aquí y en el capítulo án. 
tes de éste so dice es para que con amor, · 
y voluntad, y amistad, y buen tr1lCtamien
tos, sean atraídos á nuestra san<lta f é cató
lica y se excuse de forzallos y maltratallos 
par~ ello cuanto fuere posible, µorqne des. 
ta manera se servirá mncho Nuestro Se. 
flor, y yo me terné de vos por muy. serví. 
do en ello. 

Cap. 4.º-Esto es más necesario 1ue allá 
se haga ansíquenoen !aisla E.-pafiola, por
que lo., indios son ménos apli~:u.l-os a_l traba
jo, y han acostnmb1·ado mucho 6 siempre 
á holgar,yhabemos visto que en la Espaiiola 
se iban huyendo á los montes por no tra
bajar, y es de creer que lo hará~ mny_ me. 
jo1· ]os de allá, pues se pueden 1r la trnrm 
adelante, lo que no pnedrn hacer en la fa. 
la Española, y no tienen que dejal'Sino r~s 
catas, y por e:;o parece mny- dudoso y d1-
ficultoso quP los i 11dios se puedan encomeu
dar á los cristianos á la. manera que loR 
tienen en la Española; y á esta causa pare
ce que sería mejor por vía de paz y de 
concierto de los eristhtnos, ali Yiándolos lo 
más que se pudiese del trabajo en estu ma
nera: que los que qnisiesen estar en paz y 
concierto de los cristianos, y á la obedien~ 
cia de vasallos, diel:'. en y nos si!'viesen con 
cierto número de personas, y que no iue. 
sen todos sino una parte dellos, como ter• 
cia, cuarta ó quinta de los _qne hobier~ en 
ol pueblo, ó dij los que tuv1?re el C~mque 
p1focipal, si allá están <lebaJó de Caciques, 
como están en la isla Espa:tíola, y que és• 
tos aodeo un mes ó dos, y que se remnden 
y so vayan á holgar, y vengan otros tan. 
tos por otros dos meses, ó por el tiempo 
que allá. os parecies~ que será mejor los re• 
mudar, porque hasta acostnmbrall..>s cu~n
to más breve se rem ndaren parece meJor, 
y así se remudando lo sufri'ráu mejor, y 
ternán ménos peligro do morir. Y si ago. 
rilo en los principios hobiese tanto que 
hacer en coger oro en los rios, como acá 
dicen qne lo hay, que no fuese tan nece
sario meterlo" á cavar en las minas, pare. 
ce acá que sería b~eno comenzarlos á o~~
par en lo df3 los 1·1os por la 6,-den sui.od1. 
cha; y despues de la segunda vuelta se me- . 
terian cou ménos dificnlti\d en las minas, 
porque ya estarán habi~uados á servir, aun• 
que será con más trabajo. 
· Cap. 5.0 -Prosnpnesto que cualquiera 
de las maneras ctne arriba se dicen, qne 
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por vía de encomendados 6 por vía ele 
co11c:ierto se pndiere hacer que sirvan, es. 
tá bie.n así, y se sacará dellos el servioio y 
provecho q ne se debe sacar; mas en caso 
que lo nao ni lo otro se pudiese hace!', pa• 
rece otra tercera cm:a, qno sería qüe cada 
pueb1o1 segun la gente que en él bobiere, 
ó cada Cacique, segnn la ·gente que tnvie. 
re, cadá uno dé tantos pesos de oro cada 
me11, ó caJa luna como ellos lo cuentan, y 
que dando és.tos serán seguros que no se 
les hará mal ni daño, y tengan en sus pne. 
blos sefiales q ne ~ean para conocer que _ 
son pueblos que están á nuestra obedien. 
cia,y tambien traigan en sus per~ouas se. 
flales comó soon cognosci<los como son 
nuestros vasallos;, porque no les haga 
mal nuestra gente, pagando su tributo co. 
JDO can ellos fuere afentado. Y ésto, mi. 
rad que ae asiente de manará que sea pro
vechoso, y porque aquí no se puede señalar 
bien la cantidad, haaeldo lo m6s prove¡;ho
so que os pareciere qne se pnede bien hacer. 

<Jap. 6.0 -Item, porque eoy ioformado 
de uaa..de las cosas que más les ha altera. 
do en ]a i la Española, y que más les ha 
enemistado con los cristianos, ha sido to. 
malles laB mujeres y hijas contra su volnn• 
tad, y usar dellas como de Pus mujeres, 
ha}>éislo de defender que no se baga por 
cn&ntas vías y maneras pudiéreJes, man. 
dándolo apregonar las que os pareciere qne 
~ean necesarias, y ejecutando las penas en 
fas personas que quebrantaren vnestros 
mandamientos con mucha diligencia. Y 
así lo debeis mandar hacer en tocias las co• 
sas q ne os parecieren necesarias para el 
buen tracti,mie'tlto de los indios.'' 

Estos son los capítulos que Pedrárias de 
A vil a llevó en su Inetruccion, entre otros. 

CAPITULO 1 V. 

• En el cual se contienen algunas anotaciones á la 
- Jnsti::uccioa que llevó Pedrárias de Avila. 

Referida la Iostruccíon que Pedrárias 
llevó fil'mada del Rey, cómo se babia de 
habe; en la gobemacion de los_ iadios, ve. 
cinoa de aqnella. tierra firme, blen será ha
cer aquí alg_unas anotaciones para que, se 
entienda la intencion del Rey, y tamblOn 
los defectos de ignoran<:ia que había ent6n. 
ces en los del Consejo, y despues, placiendo 
á Dios !0 referirá como PedrárÍ!i!I guard6 
lo que 1él por ella le mandó. Cuanto á 1a 

intencion del Rey, é de los qne le aconse. 
jaban, no se puede negat sino que fuese 
buena, non .simplicite1·, sfoo en alguna ma. 
nera, y ésta principalmente de creer es ser 
e1 bien y conservacion de los indios, y su 
conversion1 aunque muy poco, para conse• 
guir El te último fin en aquellos tiempos, se 
a_yndaba, y no sabi~n darse pal'a e~lo! como 
dicen, ámanos; y ciertamente cons1stla más 
ésto en palabras, y áun estas eran pocas, 
qne en obrae y cuidado, porque Riempr~ $0 

tnvo, al ménos en las cosas qne se prove1an, 
más ojo al bien y provecho temporRl del 
Rey, qne no á la salud de las ánimas. Y 
ésto acaeci6 por la ignorancia. de los del 
Consejo, y error con que anduvieron siem
pre ciegos, ei.t~mando que, porqu~ los reyes 
de f1astilla descubrieron por medw del al
mirante Colon aquestas Indias, tenían ya 
derecho para por paz ó por guerra, por mal 
ó bien, por fuerza ó por grado, las gentes 
y señoríos dellas sojuzgallas y señoreallas, 
como si fueran las tierras de Africa; y, co. 
mo arriba se ha tocado algunas vecea, ésta 
ha sido la priccipal cansa de la destruccion 
y perdicion destas gentes, despoblacion de 
tantas y tan luengas y anchas tierras, sien• 
do obligados á saber que estos remos y or• 
be todo tenían dueño 6 dueños, que no eran 
otros sino sus naturales Reyes y sefiores, y 
éstos Qran Príncipes libres, qne á ninguno, 
fuera de sí mismo~, de hecho ni de derecbo, 
reeounoscian por superior, ni erán obligados 
á re;oo-uoscer, ni á la misma Iglesia roma. 
na, co~tra error de Hostiensis y de los qne 
son EU~ imitadores. Y por consiguiente 
debieran entender los del Consejo, que el 
título que los reyes de Castilla teoian al se
fiorío universal y supremo, y no á particu. 
lar•deste orbe de las Indfas, oo era otro .ei• 
no la predicacion del Evangelio, y con~er· 
sion destas gentes, y por esta causa, no nn
pnlsiva sino final, se pudo la Iglesia roma
na entremeter en concedérles el dicho uni• 
versal y soberano 6 imperial sefioríoc, sin 
pérjuicio, empero, de los Reyes y sefior~s 
naturales dellas, y sin meuoscabo de la h
bel'tad de los pueblos; porque la predicacion 
del Eevangelio, y la introclnccion de la fe 
por ella no priva los Reyes de sus rei~os, 
ni á los particulares <le sus libertades, t1er. 
ras y haciendas, ántes los confirma, porque 
de otra manera caro lea costaria, y nuestra 
fe no sería querida ni amada, ántes odiosí. 
sima y de todo el mnndo aborreciüa. . Y 

· así, enaron los del Coasejo en la pue1ta 6 
entrada de la casa, como dicen, y por con. 
sig)Üente claro está.que habían de. i~norar 

.. 
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los retretes¡ y, supuesto aqueste error tan 
pernicic1so, y 1 o poco culpable para ellos, 
fundaban la 'más horrible ·y dañada de las 
tiraní~1 convie'ae lt HP.ber, que les poditrn 

1 • • • 
hacer o-uena solamente st no q u1s1esen ve. 
nÍl' á ,~ obediencia y sujetarse á ios reyeR 
da Castilla sin otra causa ni otro título; 
iqué cosa pudo ser de mayor ceguedad, m~~ 
absurda ni más inícua1 Esto, 11cr verdad, 
declaró' el emperador D. Cárl~s? rey _ele 
Castilla, ,or roucbasleyesy prov1s1?n~s rna
les que cerea <leste punto lllz~, ~onvieue á 
saber, prohi bieudo las co~q?1~tas; cu~ndo 
y cómo se trató desta proh1b1c1on, la_ b1sto. 
ria lo di r:í, si Ntte~tro Seffór nos d1eré la 
vida. Y é to cuanto á la intenciorrdel Rey 
y del Consejo, que fné, como dije, por al
;una. mane,:a, buena, p01'o bart0 mezclada 
de pretension temporal, y en lo que tenia. 
de bueno, muy mal n.yudada, gir10 de palabra. 

Bien tengo por cierto, que si los ~el Con. 
sejo no erraran, que el Rey po~pus1era tod_o 
el provecho temp~ral suy?, y n1 guerr_a qn_1. 
siera que se les h1cera, si á su o~ed1~ncia 
no vinieran, ni en otra co,a les porJud1cara. 
Esto parece por li.s diligencias que siempre 
mandó bacir y juntas de let.rados; como 
queda en los capítulos arriba declarad_o, pa
ra cualquiera de los dos íines, co..iv1ene á 
saber la conversion de aquellas gentes, ó 
para que viuiesen á su obedie~cia temporal; 
hien mandaba en la Instrncc1on que traba
jase Pedrárias por todas la.e vías y maneras, 
y procurase que los indios por buenas ~bras 
fuesen atraidos á estar eu amor y ªl!nstad 
con loti cristianos, no consintiénJoleS' hacer 
mal ni daño y ci.e{to, si ar;i se hiciehi., 1ós 
indios ~o h1:bi~ran todos perecido, y aque
llos reinos no e~tuvicran despobfodos, Y ol 
Rey tuviera. hoy bartos y áun jnestimables 
pro,·ecbos y riq110zas temporales, .~ás que 
tiene ni terná. Fué tamb1en prov1s1on con
-veniente y necesaria de que se les guardase 
la fe y palabra sobre fo que ll?ll ellos ee 
asentase, para ponerlos en co~fianza _de la 
verdad de los cristiimos; sabia ya. bien el 

· Rey cÍráuto cei~a1deste artículo los españo. 
, les á e1;tas gentes h!lbian falta~o, p~rque, 
po:r maravj\la, y creo q~e podrta de~JT que 
nunca, se les g11ara6 fe 01 verda~ Ja~1~s, 
ántes infinitas veces, sobre wgmo e habien. 

, do les asegurado, los saltearon; capti varon y 
mataron. . 

En el segunao ca,pítulo de Ja Instru_cc1on 
,bien se proveia,_ ~andando qne_por 0111gu. 
na cosá se les-hiciese guerra, s1 no faeson 
lprimero eilos los agre,5ores, supue ta la ce
guedad y error en que los del Consejo, como 

dije, estaban, creyen<lo que se les podía 
. haeer guerra si no viniesen por bien á la 
obedienc-ia del Rey, y qne ántes de romper 
con el los les hieiesen req 11erimtentos uoa y 
muchas voces, en lo cual honra y provecho 
se les hacia, y con ellos e!l esto de beoign.i. 
dad se usabtt.; pero fo11 todavÍ<l1 supnes~o el 
dicho error que por no,.ve11ir á la obed1en. 
cia de los reyes de Castilla se les hobiera de 
hacer justa a u erra., debieran de coniiderar 
los que al R~y aconsejaban, cuáles bubi~n 
sido las obras de los espafíoles por estas 1s. 
las, y preguntar como ~e habían_ habido 
Crist6bal Guerra, y iloJeda, y Nicuesa, y 
ultimamente Vasco Nuñez y sus secnaces, 
con los indios del Darien, y con los demas 
de aquellas provincia que -estaban qui~tos 
en sus tierras y ratzae. Y eslasobra.s el R~y, 
ó al méoos el Oonsejo, no las ignoraba, pnes 
por aquel tiempo ya estás islas cuasi es~aban 
acabadas, sino era la de Cuba q ne entonces 
comem:aba; y ,q ne no las ig~orase~, P~:ece 
por lo que luego la Iostruccion dice: ha
beis de estar sobre aviso en una corn., que 
todos los cristianos, porq ne los indioR se les 
encomienden, tienen mucha gana qno sean 
de guerra, y q · e no sean de . paz y 9~e 
siempre habían de h~~lar en este propos1. 
to," y ésto era vensimn · verdad, porque 
nunca otra cosa más pensaban, hablal>an, 
obraban, trabajaban y d~seaban. Y pues 
esta noticia teoian, fuera b1en que soEpeoha
ran que los indios podían ~ab~r rescib~do 
grandes ag1·avios, y por ~ons1iuiente pod1An 
estar alterados, y tener Justa ?ªusa y d~r_e. 
cho de se def eoder y persegmr á los ?11s
tianos basta matallos, áun supuesto el dicho 
error: qne á venir á la ol:iedi_encia, de Jo! 
reyes de Cas-tilla fueran _obligado~, y as1 
fuera cosa justa que á este 1ncon venl~nte_so 
pusiera alo-un reguardo, pero no lo p14s1e. 
ron porqu~ no hilaban tan delgado, · 

y es aquí de pondet·ar 110 ménoi lo 9ue 
la Instruccion en aq'::el ~ap. 2. añ1de, 
conviene á saber, que los diesen á ente_nder 
el bien que les vernfa au po~erso debaJo de 
la obediencia del Rey; pudieran respon_der 
callando, mostrando uon el dedo esta Isla • 
Española; que tan llena y rebo,ante esm:ba 
de S'.1S naturales Reyes y señore!:l, y_ sus ID· 

finitos vasallos, y. las otras muchas islas sus 
comaroanas ¿cuál fné el bieo y utilidad 
que de esta~ en la obedieuc~a ~?_ los reyes 
de Ca tilla reportaron? Y SI v1v1era algu-
no de los de aquella tierra firme, para don-
de la dicha Instruccion se pintaba, q ne se. 
ñalara cuatro y cinco y nnis, mil legt~as, 
que por la mi1ima están despobladas, ¡qmén 
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de nosotr?s, ni alguno que fuera muy bárJ 
baro, tuviera cara. de redargüillos é inere. 
palios, si rehusaran, con piedra@ y:arma~, 
someterse á tal obediencia, puesto que áun 
supieran y les constara será someterse obli. 
gadosr iQué bestias bobiera en el mundo, 
que viéndose así entrar y tractar no comie. 
1-an á bocados, y debieran con razon comer, 
á los que amí loe tractaban, y para así trac
tarlos los quedan sojuzgar?; y lo que más 
es, que á matallos y despedazallos era.n 
obligados de ley natnral. Por lo dicho se 
verá con qué consciencia tenían los que te. 
nian por esclavos, y la misma foformacion 
lo declar-a donde dice, ºque el fundamento 
de tenerlos los espafioles éon buena. cons. 
ciencia por esclavos, era justifica?'" la gner. 
ra con los requerimientos que el Rey man. 
daba hacer de su parte," pues si los reque. 
rimientos eran frívoloR y llenos de toda va
nidad, siendo tan justa la defension y guer
ra que los indios contra los españoles tooiao 
que así los asolaban, 4con qué consciencia 
los podían hacer y tener p~r esclavos? 

CAPITULO LVI. 

• Concluyen las anotaciones á la. Instruccion de 
Pedrárias. 

Para entendimiento de lo que r'e"Elta de 
la Instruccíon, es de nber, que como es. 
tabti.n entóncee en la. corte el bachiller An. 
eieo, y Zamudio, y Caícedo, y Colmenares, 
y despues Jleg6 Arbolanche y otros quizá 
idos deetas islas, de todos los cuales no era 
otra su a.nsia sino tener indios pata, por 
haber oro, desollarlos, y hacerles guerra 
para á este fin los sojuzgar, 'por 'ª obsti. 
nadir y .ciega cndicia y ambicion que los 
abrasaba, debían de insistirqM:los indio-s, 
despues de sojuzgados por bien 6 por mal, 
se los encomendasen; pero el Rey y el Con. 

~ sejo, vista la experiencia en . la mortandad 
y despoblacion que en esta isla Espal:'lola y 
en las <lemas había sucedido por encomen
dallos,.y podemosdecir, cierto, que al dia
blo, rehusaban mucho conceder tal facul
tad,, como parece por las mismas palabras. 
Por este temor y cauea puso el Rey tres 

• maneras de dispusicion 6. gobernacion para 
con loe indios, para que Pedrárias escogiese 
1a. mejor, y que·á los indfos fuese más útil 
é ménoe perjudicial¡ la primera fué, enco. 
mendallos de la manera ordinaria que se 

. t);lvO en estas islas, y, en caso que Pedrá • 
rrns hobiese de en_comendar los indios, 
mandaba el Rey qae hiciese guardar IM 
Ordenanzas 6 leyes que babia hecho el afio 
pasado de 512 en Búrgos, engallados por 
los tiranos desta isla Espatlola, qae á laea. 
zon ent6ooes en la corte se hallaron, y cie
gos los del Consejo por sus propios ó aje• 
. nos pecados. La justicia y rectitud de las 
dichas leyes, y- cuán provechosas fueron á 
los indios, y el remedio que dellas y con 
ellas alcanzaron, en lQs cnpítulos 13, 14, 
15 y 16, y los siguientes, quedan bien á la 
larga explanados. Esta'3, dijo allí el Rey, 
que se_habian hecho con mucha iuforma
cion, pudiera a:ti.ldir de los mismos que los 
habían muerto y al cabo los acabaran; man
daba (!ue antes se al:lidiese á ellas algo, pa
ra el bien de los indios, qne en ningu·aa 
cosa se menoscabasen. Las cuales palabras 
debieran mover á Pedrárias para cogoos. 
cer la voluntad del fü,y y del Consejo, que 
era desear que se acertase, tomando el me. 
jor .camino con que los indios fuesen más 
útilmente para su conservacion goberna. 
dos. 

En esta primera manera ó disposicion, 
bac~ moncion el Rey de otro engaño que le 
deb1an de querer hacer los susodichos, idos 
de tierra. firme, .y este era que se les diesen 
por naborias. Naborías eran los indios de 
quien de confino, noches y dias, perpétuá
mente se servian, qµe no lee faltaba sino 
solo el nombre de esclavos, porque los de 
repartimiento, aunque no ménos que escla
vos y mucho peormente eran tractados, co. 

, mo puede haber arriba parecido, no siem. 
pre los tenían consigo ni se servian dellofl, 
.porque algunos días 6 temporad!l. Be iban 
á sus pueblos, poi' la.s Oidenanzas, puesto 
que harto breve, y vivian malaventurada 
vida, como ha parecido; los que eran nabo
rías, ui a.qnel poco de tíenlpo para. desoan-

•sar se les concedía¡ y en esta manera 6 es. 
pecie de servirse de los indios los e11pafioles 
en estas islas, toda la desórden y des'baoi. 
·miento de eu11 policías, y· concierto que te. 
nfan en su quieto y suave vivir se petficio. 
naba y complia, porque del todo se desme
nuzaban y desparcian los pueblos: llevan. 
do un espat'iol 10 y otro 15, y con uno iba 
el padre y con otro la mujer, y con otro los 
hijos. Esta confm1ion á los pI·incipios. pu
sieron los espafioles por su autoridad, cuan-

, do andaban robando é ioq uietando estas 
·gentes, cada uno segun quería; desptles la • 
prosiguieron los tristes Gobernadores 6 re: 
partidores1 q qe de dar 1os i ndius cargo te . . 

TOH,U-35 
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nian. E ta quisieran que se. prosiguiera, 
porque era más sin huepo y i1,1 ctienta ·ni · 
razon, y pudieJan mejor trabajallos y In'~ 

tallo& á su salvo, sin que se ~upiera, los dí. 
chos; que lo procnr¡¡sen por aqnel tiempo, 
la& palabras de fa lnstruccion del Rey lo 
testifican, In cual, en el C'ap. 3°, dice: •'En 
caso que se hayan de_ dar los indios enco. 
mandados á los ,ecinos ó por naborías, ha
beis de hacer que se guarden las Ordenan. 
zai;, etc." E te \'ocablo naborías, ni su sig
nifioacion, qunca lo adivinaron los Reyes 
ni loa de su Consej()i -sino dado i entender 
por lo$ que de acá habian i<lo, y pues el 
Rey decia. que se hayan de dar encomenda
dos 6 por tJaboriás, pare<!e qué Jebian de 
insistir aquellos que los indios dú tierra 
firme Ee los diesen por naborías; dando la 
r~zon el Rey de que Pedráriaa debía tra• 
bajar de, traer á los indios de aquella tier. 
ra poI bien, y dados en encomienda 6 pot: 
naborías debian se&: bien traotados. 

En el oa.p. 4 ° illade: "E to es más nece
sario que allá se haga a í que no en la isla. 
Espafio]a, porque los indios (.quiso decir 
della), son ménos aplicados al trabajo, y 
han acostumbrado mucho 6 siern.,re á hol
gar, y• b:ibemos visto que en la Españ 1~ se 
iban huyendo á. los montes por no trabaJar, 
y es de c1·eer que lo harán mejor los de 
allá, etc." ¡Veis aquí la fama q_ue los que 
los mataban y mata~on divulgaron á los 
Reyes y á los de ~µs Consejos, por sati face
lles en alao las muertes que lell caus~ron, 
y el jorn:l de sus s9rviciosl jOh; qu6 ter. 

· rible j1~icio se debe cr~r que.aq_nellos han 
padecido, forjando tall ~rande fal:edades 
y mentir;i.s para qonsumir _a~nosto!! IDoce~. 
tes, tan infamados, tan afüg1dos, tan corq. 
dos tan abatidos y menospreciados, tan 
dei¼~ampara.dos y olvida.dos de todos para 
!ll1 remedia, tan sin consuelo y sin abrigo! 
No huiao de los trabajos, .sino du los tor. 
mentos infernales que er. la§ minas y en. 
lás. otras obras de los nt1estros pa~eci:10; 
buian oe,las hambres, de los palos, de los 
aiotes continm1, da las injurias y de.nues. 
tos, oyendo llllm~rse P.erro$ ~da l;iora, d~l 
riguroso Y. aspérruno ~actaro1ento qne s!n 
interpo1amorrse les bn~1a de noche y de d1a. 
Huían cierta~onte de la muute, no dudo. 
sa sino ciertísima, como en los libros I y 
II1,_y en éite lll, S8 puedo haj:>e1· JÍ~Oj por 
esta causa se huían á los ,montes, y creo 
que, bÍ pudieran, á. los infiernos escogjera~, 

• teniéndolos por de menor peua, por huu 
· de los españoles, huirse. Por esta pa~sa de 
h~ae, afiade Su A\teza. luego: "Y por eso · 

\J~?ece muy dndoso y dificultoso que les 
indios se puedan el)c9mendar á los cristia
nos á la ma.uei:a q1,1.e los tienen en la Es
paffola¡" por maneta que si no se huyeran 
permanecieran siemfre en aque) infierno, 
y no fuera dudoso 01 dificultoso encomen. 
dallos álos verdugos. 

Bien habían entendido lo d~l Con~ejo 
el Jierecbo que los Reyes tenían á estas r'n
dias, y cuál era la justicia que debian de 
guo.rdar á los Reyes y sefioree naturales de 
estos r(?inos, y tí los pueblos J á sus v~cí
nos iudios. ~íguese más ~n lo gue añidi~ 
el Rey, . ''y :testa catt a pirece qi1e serÍJ\ 
mejor, que por vía ae paz y ele coubierto, 
que los que qui11iere11 estar en pai etc., nos 
sirviesou con cierto número de pe!sooas, ' 
conviene 4 ~ber~ eu el pescar cou redes el 
oro, ó cavándolo en las minas, -como allí 
parece. Esta segunda manera de disponer 
de los indios era ménos injusta que 1ati d.e 
las encomiendas, vucsto qne c@tenia mu
cha inj,1stic¡a, Ei sabieu~o el Rey los agra
vios, ·~uert~s y robos y ca¡>tivexi s~cp1e el 
Vasco Nuñez y su compa1lía, y'loR Otl:08 

ántes dellos, habían cometido por todii. 
aquella tierra, sin sati facerles les impu
siera cualquiera servicio; esta eatisfaccion 
no pudiera el Rey hacer, Mnque vendiera 
á Cast1lla, si ellos 110 lo remitieran, segun 
la d ~truccion qno babian hecho los suso
dichos, y baste que todos los vecino.a de 
aquellas provincias tenían contra los espa. 
fioles, desde ➔ tiempoAe Hojeda y Nicue
sa, guerra jl,l.Stisíma. Itero; contuviera. al
guna inj usticin, aunque ceearan los agra. 
vio$ y daños é inconvenientes dfcb~.s, por
q\lé hacer servir pereonalmente en sacat· 
oró, 6 en otros trabajos para 1.os réy~s de 
Cast11La, el tercio, 6 darto, 6 quin~ de la 
gente de la tíeri·a, siempre1 ni j 1sticia ni 
razon lo sufriá. 

• Fué la tercera ·~oe:r, de disposicíon 6 
gobernacfon, que el Rey miµiJó á Pedrá. 
rias que pusiese á los indios en la tierra fü. 
me, sí laa dos pi·ecede.l)tes no se pupiesen 
aseptar, c~nvi~ne á sabtir: 11QQe cada pul!~ 

1,fo, 6 caib Cacique 6 señor, segun-el nú. 
mero de a gente tuviere, p~ase· cierta 
cantidad de ~eso:i de , oro, cada me~, e-tc.1

' 

Aquesta manera, no habieni:lo rescifüqo Jos 
indios los daños irrecuperables d~cl1os, s1no 
trai:ios por liien, amor y mat1sedumbre á 
vivir en paz y amist-ad con 1os ,espal'ioles, 
pu,diérase jn~tificar bien, reJucjé'oqo!a .á 
los límites de ,-azon y ousticia, conv1ené á 
salier, que pagasen al "Rey cierta eantid&.d 
de oro 6 dt¡ otro~ provecños lfoitoa' móde. 

.. 
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rado!I, segun el número da la gente que el 
sefior 6 (\wique en st\ aeñoríu tuviese, no 
cada n:res sino en ciertas- temporadas r&zo
nable y couveoientes, por<¡uc por pesadum
b1·e no la tuvie en, y de allí viniesen á sen
tir q ne se le ven d ia la fé, y por consiguioo• 
te la aborreciesen, porqne, en la verdad, 
no eran ni son obligado los seiíot·es, y Re
ye , y pueb\us, y g otee destas Indias á 
servir á los reyes de Oa tilla, sino con cier. 
ta moderada cantidad <le servicio, eu sefial 
y recpgoo·cimiento de su universal y so. 
beraao sen orí o, porq ne oon 13ste recognos. 
cimiénto, poi· chica cantidinl que sea, cum
plen, como sean reinos libres, y pouólo 
respecto de la predicacioo de la fé, y no 
por otm razon ni causa eon obligados á lo 
hncer, y -por con iguiente ha de tr muy li- . 
viaoo y suave, porque la fé 110 les sea. mo
lesta y aborrecible, corno está dicho; Y és. 
to há may<n· lugar, si los mismos Reyes y 
señores naturales desta tierraa concediesen 
el derecho que tienen, e~ sns r~inos y tier. 
ns, á IM minas de oro y plata y piedrll8 
prer•iosas y perlas, para que dellliS los re. 
yes de Castilla se aprovecbasen 1 ollos y sus 
súbditoi1, los espaffoles, cot1 otros mil apro
voohamientos q~e de sus tierraa se 1,ueden 
s9guir, con que sean ~in perjuioio ~e la li. 
bertad y p~rsonas de todos loa indios, por. 
que no dejan de ser suyos los dichos tllSO
ros 6 riqne~as por razoo de qu~ la,fhe les 
preaique; lo oual todo se enti nde, pre.su. 
pnesto que los Reyes y súbditos y gentes 
no hobiesen ni houieran sido vejados, y an. 
gustiados y perjudicados, muertos y capti
vadas, y de trnidos, con las guerras que 
los espatlolcs les hicieron, sino que fueran 
por amor, y paz, y buenos tratJt&1nientos, 
atraidos, y éste es, y no otro, para introdu
cir nuestra fé católica en estas tierras y 
gentes, el verdadero y cri tiano c:¡.mino. 
Pero supuestas las guerras é iI)jurias, da. 
fios, agravios é injusticias, muertes y ro. 
bosque ee les han hecho, q,1e nunca uacio
·lles del muudo, de otras, tales )RS rescibie
ron, no <leben no m1Lravedí, átJtes tienen 
derecho de hácer justisima. guerra contra 
todo espafiol, basta el dia del juicio inclu. 
si ve. El poetrer capítulo de la In truccion 
harto testifica parte- de las referidos injus
ticias, aunque, romparado á los malei y ca
lamidades que de nosotro~ en todas estas 
•India-s h:i.o rescibido, es una partecita más 
chica qne mfoima. 

CAPITULO L U. 

• De la forma y órden que Pedrárias había de te 
ner en reqv.erir á lo iutiies que. viniesen a obe
decer á los Reyes de Oastilla; el cual ae envió 
despues á todas las Indias. 

Declarada la Instruccion que el Rey 
mandó dar n Pe<l1árias. de lo que había de 
hacer en la gobernacion de aquella tierra 
firme, re ta. l11é~o aquí decir de otro de• 
fecto de ignorancia del Con ejo, del Rey, 
cerca de ta misma materia, gravísim:> y 
pernicio í imo, porqne lo qae va. fuera de 
órdeu J ju ti'cfa, y fundado sohre princi
pio imcuo no én una parte ui en un artí
culo l!C ha. de enar, poro en mil partes, y 
producir JUil Úlcon"enie!ltes, hn ta corrom
per y enervar y colocar en el más cualifi. 
cado y con amado estado de malicia el mo
ral ó político edilicio; é$te foé, la forma y 
6rden qnefedrárias habia de tener en re
querir á ]os indio que viniesen á.o'ledecer 
y ser 11ubjectos de los rey e de Castilla, -el 
cual se envió de pne.s á. todas Mi& Indias, 
Este decía de esta manera: 

El Req1{erimiento.-•'De parte del Rey 
D. Fernando, y de la Reina do1'1a Joana 
sn bija, Rei11a qe Castilla y Lcon, etc,, d0: 
rnadcítes de J gentes bárbaras, nos, sus 
criados, os notifim,mos y hac~mos saber 
como mejor podemoii, que Dios, nuestro 
Seno,·, vivo y eterno, crió el cielo y la tier
ra, y un hombre y una mujet·, de quien 
v sotr-os y n.o _otros y todos los hombres 
del mundo fueron y son descendientes y 

• procreados, y todos los que despues de no
sotros vinieren. Mas por la muchedumbre 
de la generacion que de tos h~ salido, dea
de ci_nco mil afloti á esta parte que el úlnn
do fné cria<lo, fué neéesario que los unos 
hombres fuesen por uua parte y otros por 
otra, é se dividiesen por muchos- rei. 
nos y provinci~e, que ,eu una so]a no se 
pod\añ sosteller ni con ervar. De todas 
e tas gentes, Dios unestro eflol' dió cargo 
á uno, que fné llamado Sant-Pcd1 o, para 
que de todo lvs hombres del mundo fue
se selior y superior, á quien todos obedecie
s n, y fue _e c..<tbeza do todo el linaje huma. 
no, d~ quler que los hombrea viviesen y 
estuviei; n, en cnalqaiera ley~ secta y creeu
cia,,y di61o el mundo por su reino y ju. 
risdiccion; y como qnier qne le mahd6 po• 
ner su sil;~ en Roma, como en h!gar ruás 
apar~jado para reoir el mnndo, mas tara. 
bieP. le permitió q.ue pudiese eít&r y po-
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ner su sill~ ~n cpalqaie1·a otrá parte del 
mundo, y Juzgal' é gobernar á todas las 
gentes, cristianos, moros, judios, gen ti les 
y de cualquiera otra secta 6 creencia que. 
fuesen. Este llamaron Papa, porque quie. 
re decir admirable, mayor padre y gober. 
nado· de todos los hombres. A es\e Sant 
Pedro obedecieron y tomaron poi· sefior, 
Rey y superior del U ni verso, los que en 
aquel tiempo vivían, y asimismo ha.n teni
do á todos l.:,s otros que despnes de él fue
ron al Pontificado elegidos, y r.sí se ha 
continuado hasta agora y se continuará 
basta que el mundo se acabe. Uno de los 
Pontífices pasados, que en lugar de éste 
sucedi6 en aquella dignidad· é silla que ne 
dicho, como seí'íor del mundo, hizo dona. 
cion destas islas y tierra firme del mar 
Océan-0 á los· dichos Rey y Reina, é á sus 
sucesores en estos rt3inos, nuestros sefíores, 
con todo lo que en ellas hay, segnn se con• 
tiene en ciertas escriptnras que sobre ello 
pasaron, segun dicho es, que podeis ver 
si qnieiéredes; así quo, Stu. Altezae, son 
Reyes y seí'íores destas. isla!! y tierrA. fir_ 
me, poi· \'Írtnd de la dicha donacion, y co
mo á tales Reyes y sefíores algnnas islas 
más, y casi todas á. quien ésto ha sido no
ti_ficado, han recibido á Sus Aliezas y les 
han recibido y servido y sirven como súb. 
ditos lo deben bl!.cer, y cGn biiena voluntad 
y sin ninguna resistencia, lnégo, sin dila. 
ci..m, como fueron iuformados de lo snso. 
dicho, obedecieron y rescibieron los varo. 
ll-33 religiosos que Sus Altezas les envia. 
ban para que les pre-:licasen y ensenasen 
nuestra sancta fé, .f todos ellos, de su libre 
y agra.dable voluntad, sin premia ni con. 
dicion alguna, se tornaron cris~ianps y lo · 
son, y Sus Altezas los re3cibieron alegre 
y b,enignameute, y así los mandaron trac
tar como á los sus súbditos é vasallos, y vo• 
sotros sois tenudos y obligados é hacer Jo 
mismo. 

''Por ende, como mejor podemos, vos ro• 
gamos y requerimos que- entendais bien 
ésto qne os decimos, y t.olneis pMa euten. 
derlo y deliberar sobre ello el tierupo que 
f.uese jm1to, y reconozca.is á. la Iglesia por 
señora y superiora del universo mundo, y 
al Sumo·Pontífice, llamado Papa, y en su 
nombre a! Rey y á la Reína dona J oc.na, 
nuestros sefíores,• én su lugar, como á su. 
perfores y señores y Reyes destas islas y 
tierra firme, por virtud de la dicha ddna. 
cion, y consintais y deis lugar que estos pa
dres religiosos os declaren y prediquen lo 
¡maodicho, Si ansí lo hiciérede13, hare'is 

bien y aquello que sois obligados á Sus 
Alte1.as, y nos, en su nombre, vos recibi
remos con todo atnor é caridad, é vos de
jaremos vuestras mujeres é hijos y hacieo
das, libres, sin servidumbre, para que de. 
llas y de vosotros hllgais libremente lo que 
quisiéredes y ·por bien tuviéredes, é no vos 
compelerán á.qne vos torneis cristianos, sal-
vo si vosotros informados de la verdad, os 
quisiéredes conv01-tirá puestrasanctafé ca• 
tólica, como lo haa hecho cuaai todos los ve
cinos de las otras islas, y, allende dE:3sto, 
Sus Altezas vos darán .muchos privilegios y 
exenciones y 'VOS harán machas mercedes; 
y si ll.O lo bicieredes, y en ello di!acion ma
liaiot1amente pu&ierdes, aertifío(\()s que, con 
laayuda de Dios, nosotros encraremos po
dero~amente contra vosotros, y vos hare
mos guerra por todas las partes y maueras • 
que pudiéremos, y vos subjetaremos al yu-
go y obediencia de la Iglesia y de Sus Al
tezas, tomaremos vuestras personas y de 
vuestras mujeres é hijo~, y los liaremos 
esclavos, y como.á talea los venderemosy 
dispornemos dellos como Sus Altezas man
daren, é vos tomaremos vuestros bienes y 
vos haremos todos los danos y males que 
pnd1éremos, como á va~llos que no obe. 
decen ni q ni eren rescibir á s11 sefior, y ie 
resisten y contradicen, y prote&tamos que 
las muertes y danos que dello se recrecie
ren sea á vuestra culpa y no de Sus Alte. 
ias, ni nuestra, ni destos caballeros que 
con nosotros vienen: y de como lo decimos 
y requerimos pedimoi al presente escriba
no que nos lo dé por testimonio signado, y 
á. los presentes rogamoil que dello nos sean 
testigos, et,c.'' 

Este requerimiento orden6 el venerable 
doctor Palacios Rubios, bien mi amig~, 
segun el uiismo (si no me he olvidado), 
me dijo, el cual, como arriba hé alguna. 

. vez ~01;ado, fnera ·desto, favorecia y se 
compadecía mucho de Jaa angustias y da. 
fl.os de los indios. Bien parece ser !11119 es
te requerimiento y amasado de su harina, 
porque lo fuuda todo en los errores de 
Hostiensi&, cuyo r,Muaz fué, como larga
mente hobi1no3 dicho en nuestro primer 
libro, ,cuyo título es De wnico vocationis 
mo<Ío omniurn ge11.tium ad vtram Teligio
nem,1 en latín escrito. 
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CAPITULO LVIII. 

• Observaciones sobre erBequerimiento in!ertil en 
el capítulo anterior. 

Agora es bien que t.ornemossobre la sus
tancia y paTtos y eficacia ó efecto y justi. 
cia del referido .requerimiento, cerca del 
cuai cierto, babia mucho que decir, pero 
anotemos algo · brevemente; y lq primero, 
considere cualquier varon prudente, ya qne 
los indios entendieran nuesti-a lengua, y 
los vocablos y ~ignificacion del1a y dellos, 
tciué nuevas les tra.ian y qué sefiorío en 
oirlaa, diciendo que un Dios babia en el 
mundo, criador del cielo y de lá. tierra, y 
que cri6 el hombreó los hombres, tenien
do ellus al sol por Dios, ó otros dioses quien 

_creia.n haber hecho los hombres y las otral' 
cosa r tCon qué razones, testimonios, ó con 
cuáles milagros les probahan que el Dios 
de los españoles era más Dios que los suyos, 
ó que hobiese más criado el mundo y á los 
hombres qHe los que elJos tenian por dio
ses1 tSí vioie1-an loa- moros ó turcos á ha. 
celles el mismo requerimiento, afirmándo. 
les que Mahoma era señor y criador del 
mundo y de los hombres, fueran obligados 
á,creerlo? iPnes mostraban los españoles 
mayor tistimonio y más verdadera proban. 
za de lo que p1otestaban en su reqoeri.• 
miento, de que el Dios SUJO babia. criado 
el. mundo y los hombres, que mostraran los 
moros de su Mahoma1 Item, icó,no, ó con 
qué inconvencibles razones ó milagros, les 
probaban que el Di@& delos españoJes tuvo 
ipás poder que los diosea suyoa para cons
tituir un.hombre, llamado Sant Pedro, por 
aeñor y gob1uuador de todos los hombres 
del mundo, y á quien todos fues.en obliga· 
dos á obedecer, teniendo ellc;-,s sils lteyes y 
naturales señores, .y creyendo no haber 
~tros sino ellos en el mundo? Y a í. tqué 
áoimo te1·11~0 y qné amor y reve1•eucia se 
engendrar\& en i3US corazune!!, y en cspe. 
cial los Reyes y señores, al Dios de los e~
pañoles, oyendo que por su mandado Saut 
Pedro, 6 él Papa su suóe$Or, ciaba sus tier. 
ras al Rey de los español-es, teuiéudoae poi· 
verdaderos Rqea y libres, y de tau mu. 
cho'l _años atras en antiquísima posesiou 
ellos y BllS pai;ados, y que se les pedia. q ne 
ellos y, sus súbditos le rescibiesen por se. 1 

ñor, á quien uuuca vieron ni cognoscicrou 
ni oyervn, y sin saber si era malo ó si era 
bueno,, y qué pretendia, si gobernallos, ó 
roballos, ó destruillos, mayormente siendo 
los m.ensajeros tan fieros¡ hombres barba. 

dos y con tantas y con tale$ armas! ¡Qné po. 
dian ni debian, segun buena razon, de los 
tales presumir 6 esperari Item, ¿pedillea 
obediencia para Rey extraño, sin hacer tra. 
ta.do ni contr&to 6 concierto entre sí sobre 
la buena y justa manera de los gobernar 
de parte del Rey, é del servicio que se le 
babia de hacer de parte dellos, el cual tra. 
tado. al principio, en la elecoion y rescibi. 
miento del nuevo Rey, 6 del nuevo 1mce. 
sor si es antiguo aquel estado, se suele y 
d9oe hacer y jurar d6 razon y ley natu. 
ral1 

Esto debia de entender el Cacique de la 
provincia Jel Cenú, de Ja que arriba deja. 
mos ya dicho estar sobre Cartajena, el eual, 
segun escribió lll b~cbiller Anciso, en un 
tratadillo suyo, que está impreso, que lla
m6 ••~nma de geografía'', á el mismo que 
le hacia este requerimiento respondió, que 
el Papa, en couceder · sus tierras al rey de 
Ca.stilla debía estar fnera de sí cuando 
l{'S concedi6, y el rey de Castillu10 tuvo 
buen acuerdo·cuando tal gn.cia. resoibi6, y 
mayor culpa en venir 6 enviará usurpar 

1 loa señoríos irgenoa de los 1myos tan distan. 
tes. Esto no osara yo aquí escribirlo. si es
crito y de molde, con nombro del mismo 
Anciso, no lo hallara, aunque él lo dice 
por otros des~ergouzados vocablos, como 
abajo, si Dios quisiere, referirémos¡ y qui. 
siera yo:preguntar al Consejo que determinó 
deberse hacer tal requerimiento á estas 
gentes, que vi vian seguras debajo de sus 
~fiores y Reyes naturales, en sos casas, sin 
de.her ni hacer á ninguno mal ni dafio, 
tqué fé y crédito eran obligados·, dar , 
las escripturas de la t¡i.l donaciour y que 
fueran las mismas pnlas p1omadae.del Pa. 
pa que alli se las presentaran, tmerecieran, 
por no obedecellas, qnti fueran descomul. 
gados ó que les hicieran ~gun otro mal 
temporal ni e.:piritual, _ó come~ieran en ello 
a.lgun pecado? iTodo ésto no le11 babia de 
parecer ser delitamentos y cosas fuera de 
razon y de camino, y todos desvaríos y 
<lisparates, IQayormente cuaudo les dijeran 
que eran obligados de se suhjeta.r á la Igle. 
sial; veamoR, ientcnder (1Ué cosa ik3a Igle. 
sía y ser obligado ,el hombre á se sujet&1· á 
la Iglesia, no presupo:1e tene1· noticia y 
creer todas las cosas, que nos en$8ñ& nues · 
tra fé cdstiapa7 ¿Por qué cr~moa haber 
Iglesia, y la c.abeza visible della reveren.. 
ciamos, nos subjetamos y obedecemos, que 
ei¡ el Papa, sino porque oreemos y tenemoa 
verdadera fé de la Santísima Trioidad, Pa. 
di·e; y Hijo Y. Espíritu Sll\ltot y t.QnemOB y 


